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Órgano de difusión interna del Poder Legislativo del Estado de México 

Año 2 27 Marzo 01, 2022 

   
 

Í N D I C E 
 
 
 

PÁGINA 
 

ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, 
CELEBRADA EL DÍA VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
 

6 

ASUNTOS TRATADOS EN LA SESIÓN DE LA H. LXI LEGISLATURA, 
DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2022, PENDIENTES DE PUBLICACIÓN 

  
PUNTO DE ACUERDO Y ACUERDO PARA EXHORTAR DE MANERA RESPETUOSA AL 
GOBIERNO FEDERAL EN LAS DEPENDENCIAS DEL ESTADO DE MÉXICO, ABSTENERSE DE 
OPERAR PROGRAMAS DE APOYO Y DESARROLLO SOCIAL, DE PROMOCIÓN O ASISTENCIA 
QUE PUEDA CONSIDERARSE VIOLACIÓN A LA LEY ELECTORAL PARA EL PROCESO DE 
REVOCACIÓN DE MANDATO, PRESENTADO POR EL DIPUTADO, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

9 

PUNTO DE ACUERDO Y ACUERDO DE INTEGRACIÓN PARA LA CONFEDERACIÓN 
PARLAMENTARIA DE LA AMÉRICAS, PRESENTADO POR LA JUNTA DE COORDINACIÓN 
POLÍTICA. 
 

11 

ASUNTOS TRATADOS EN LA SESIÓN DE LA H. LXI LEGISLATURA, 
DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2022, PENDIENTES DE PUBLICACIÓN 

  
DICTAMEN Y DECRETOS DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PARA ELEGIR O 
REELEGIR DOS CONSEJERAS/OS CIUDADANAS/OS Y ELEGIR UNA/UN CONSEJERA/O DE 
EXTRACCIÓN INDÍGENA, FORMULADO POR LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS. 
 

14 

DICTAMEN Y DECRETO DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 1, 6, 11, 14, 42 Y 44; Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN VI DEL 
ARTÍCULO 2 RECORRIÉNDOSE LAS SUBSECUENTES, TODOS DE LA LEY DE CULTURA FÍSICA 
Y DEPORTE DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA, FORMULADO POR LA COMISIÓN LEGISLATIVA DE LA JUVENTUD Y 
DEPORTE. 
 

21 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 2.12 DEL 
CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON LA FINALIDAD DE CREAR EL 
REGISTRO ESTATAL DE ENFERMOS RENALES, PRESENTADA POR EL DIPUTADO GERARDO 
LAMAS POMBO Y EL DIPUTADO ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

25 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE SE PRESENTA ANTE EL CONGRESO DE LA 
UNIÓN, MEDIANTE LA CUAL SE ADICIONA EL ARTÍCULO 17 BIS A LA LEY FEDERAL SOBRE 
MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICAS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS, PRESENTADA POR 
LA DIPUTADA MARÍA DEL ROSARIO ELIZALDE VÁZQUEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY DE REGULACIÓN E 
IMPULSO DE MERCADOS PÚBLICOS Y CENTROS DE ABASTO EN EL ESTADO DE MÉXICO, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA DEL CARMEN DE LA ROSA MENDOZA, LA DIPUTADA 
LUZ MA. HERNÁNDEZ BERMÚDEZ Y LA DIPUTADA LOURDES JEZABEL DELGADO TORRES, EN 
NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 

42 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY DE LA 
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO, EN MATERIA DE LOS 
REQUISITOS PARA FORMAR PARTE DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ROSA 
MARÍA ZETINA GONZÁLEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA. 
 

82 

A INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY PARA LA 
ADMINISTRACIÓN, ENAJENACIÓN Y DESTINO DE BIENES DEL ESTADO DE MÉXICO; SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE BIENES DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE SUS 
MUNICIPIOS; Y SE ABROGA LA LEY PARA LA ADMINISTRACIÓN DE BIENES VINCULADOS AL 
PROCEDIMIENTO PENAL Y A LA EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA EL ESTADO DE MÉXICO, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA AZUCENA CISNEROS COSS, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 

88 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA EL TERCER PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 139; LA FRACCIÓN I, DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 208; Y LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 260 DE LA LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, 
HOMOLOGAR LA LEY CON LOS CRITERIOS EMITIDOS POR DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN DE CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN DE LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 88/2018, PRESENTADA POR EL DIPUTADO JESÚS ISIDRO MORENO 
MERCADO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
 

172 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XVII. DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, QUE LA 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD, EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES, COMBATA AL ACOSO Y 
EN LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN TODAS SUS MODALIDADES EN 
MATERIA DE TRANSPORTE, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ISABEL SÁNCHEZ OLGUÍN, EN 
NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 

178 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL Y EL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MA. TRINIDAD FRANCO ARPERO, EN 
NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 

182 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO 
AL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO OMAR ORTEGA ÁLVAREZ, LA DIPUTADA MARÍA ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN Y 
LA DIPUTADA VIRIDIANA FUENTES CRUZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

189 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY PARA LA 
REGULACIÓN DE CENTROS DE REHABILITACIÓN CONTRA LAS ADICIONES DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN Y LA 
DIPUTADA CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA NUEVA FRACCIÓN 
XIX Y SE RECORRE LA ACTUAL EN ORDEN SUBSECUENTE AL ARTÍCULO 36 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y SE ADICIONAN LAS 
FRACCIONES XI BIS, XI TER, XXII BIS Y XXXVI BIS AL ARTÍCULO 3, SE ADICIONA LA SECCIÓN 
TERCERA DENOMINADA “DE LA INCLUSIÓN FINANCIERA” AL CAPÍTULO TERCERO DEL 
TÍTULO SEGUNDO, INTEGRADA POR LOS ARTÍCULOS 30 BIS, 30 TER Y 30 QUATER DE LA LEY 
DE FOMENTO ECONÓMICO PARA EL ESTADO DE MÉXICO, PARA INCLUIR QUE 
NORMATIVAMENTE SE INCORPORE LA INCLUSIÓN FINANCIERA, COMO PARTE DE LAS 
ACCIONES QUE FOMENTAN EL DESARROLLO ECONÓMICO Y FORTALECEN EL SISTEMA 
FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA LUISA 
MENDOZA MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO, EN 
NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 

212 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DEROGA EL CAPÍTULO VI 
ULTRAJES Y SUS ARTÍCULOS 126 Y 127 DEL SUBTÍTULO SEGUNDO, DEL TÍTULO PRIMERO, 
DEL LIBRO SEGUNDO DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA 
DIPUTADA JUANA BONILLA JAIME Y EL DIPUTADO MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ, EN NOMBRE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 

232 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA LXI LEGISLATURA EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA 
AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO A CELEBRAR LOS CONVENIOS NECESARIOS CON LA 
SECRETARÍA DE SALUD FEDERAL PARA GENERAR UNA CAMPAÑA DE ATENCIÓN EN LOS 125 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA PACIENTES CON ENFERMEDADES 
OFTALMOLÓGICAS, INCLUYENDO UN PROGRAMA DE CIRUGÍAS PARA PACIENTES CON 
CATARATAS, PRESENTADO POR LA DIPUTADA MARTHA AMALIA MOYA BASTÓN Y EL 
DIPUTADO ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

241 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL ESTADO DE MÉXICO, A EFECTO DE QUE REALICE LAS GESTIONES 
NECESARIAS PARA QUE A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO NO LE SEAN 
DESCONTADAS LAS CANTIDADES ESTABLECIDAS EN EL ANEXO DEL COMUNICADO DE 2 DE 
DICIEMBRE DE 2021, ELABORADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA FISCAL, 
PRESENTADO POR EL DIPUTADO MARCO ANTONIO CRUZ CRUZ EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 

246 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EL ÁMBITO DE SU ATRIBUCIONES Y 
COMPETENCIAS, PARA QUE POR MEDIO DEL CENTRO DE CONTROL, COMANDO, CÓMPUTO 
Y COMUNICACIONES DEL ESTADO DE MÉXICO, ADAPTE SUS SISTEMAS DE VÍDEO 
VIGILANCIA, ARCOS CARRETEROS, BOTONES DE PÁNICO Y BOTONES DE ENLACE 
CIUDADANO Y DEMÁS TECNOLOGÍA DE SEGURIDAD CON LA QUE CUENTE, CON RÚTERS DE 
INTERNET, ASÍ COMO A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRA, EN EL ÁMBITO 
DE SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS, ADAPTAR DE IGUAL FORMA, RÚTERS DE 
INTERNET EN ESPACIOS PÚBLICOS, LUMINARIAS Y POSTES DE LUZ, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO OMAR ORTEGA ÁLVAREZ, LA DIPUTADA MARÍA ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN Y 
LA DIPUTADA VIRIDIANA FUENTES CRUZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

253 

PRONUNCIAMIENTO CON MOTIVO DEL DÍA DE LA BANDERA, PRESENTADO POR EL 
DIPUTADO JORGE GARCÍA SÁNCHEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 
 

260 

ACUERDO CON MOTIVO A LA INTEGRACIÓN DE COMISIONES LEGISLATIVAS, PRESENTADA 
POR LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA. 
 

266 

ACUERDO SOBRE LA ELECCIÓN DE VICEPRESIDENTES Y SECRETARIOS DE LA DIRECTIVA, 
PARA FUNGIR DURANTE EL SEGUNDO MES DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES DEL PRIMER AÑO DEL EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA “LXI” LEGISLATURA. 

269 
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Celebrada el día veinticuatro de febrero de dos mil veintidós 

 
Presidenta Diputada Mónica Angélica Álvarez Nemer 

 
En el Salón de sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, la Presidencia abre la sesión 
siendo las doce horas con treinta y cuatro minutos del día veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, una vez que la Secretaría verificó la 
existencia del quórum, mediante el sistema electrónico.  
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de orden del día. La propuesta de orden del día es aprobada por 
unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 
 
1.- La Presidencia informa que el acta de la sesión anterior ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria, por lo que pregunta si existen 
observaciones o comentarios a la misma. El acta es aprobada por unanimidad de votos. 
 
2.- La diputada Juana Bonilla Jaime hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto para elegir 
o reelegir dos Consejeras/os Ciudadanas/os y elegir una/un Consejera/o de Extracción Indígena, formulado por la Comisión de Derechos 
Humanos.  
 
La Presidencia informa que al dictamen se anexan los proyectos de decreto relativos a las tres ternas conducentes, por lo tanto, discutiremos 
y votaremos por separado cada proyecto de decreto de cada una de las ternas, precisando que, si alguno obtiene la mayoría requerida ya no 
será necesaria la discusión y votación de los otros decretos; asimismo, la última propuesta que contiene dos aspirantes corresponde a la 
elección del consejero ciudadano de extracción indígena, en la forma siguiente:  
 
Sin que motive debate el dictamen y proyecto de decreto de la propuesta del Consejero Ciudadano Oscar Sánchez Esparza, la Presidencia 
señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, 
abrir el mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El dictamen y proyecto de decreto es aprobado en lo general, por unanimidad 
de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la 
Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
Sin que motive debate el dictamen y proyecto de decreto de la propuesta del Consejero Ciudadano David Alejandro Parada Sánchez, la 
Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita 
a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para 
su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El dictamen y proyecto de decreto es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo 
particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
Sin que motive debate el dictamen y proyecto de decreto de la propuesta de la Consejera Ciudadana de extracción indígena, Érika De la Cruz 
Mariano, la Presidencia señala que para emitir la resolución de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, 
y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El dictamen y proyecto de decreto es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo 
particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
La Presidencia comisiona a los integrantes de la Junta de Coordinación Política, para que se sirvan recibir y acompañar al frente del estrado 
a los Consejeros Ciudadanos, Oscar Sánchez Esparza, David Alejandro Parada Sánchez y a la Consejera Ciudadana de extracción indígena, 
Érika De la Cruz Mariano, del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, para que formulen su protesta 
constitucional.  
 
Protesta constitucional de dos Consejeros Ciudadanos, Oscar Sánchez Esparza, David Alejandro Parada Sánchez y de una Consejera 
Ciudadana de extracción indígena, Érika De la Cruz Mariano, del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
México.  
 
3.- La diputada Edith Marisol Mercado Torres hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman los artículos 1, 6, 11, 14, 42 y 44; y se adiciona la fracción VI del artículo 2 recorriéndose las subsecuentes, todos de 
la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de México, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido morena, formulado por la Comisión 
Legislativa de la Juventud y Deporte.  
 
Sin que motive debate el dictamen y proyecto de decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice la 
votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún 
integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El 
dictamen y proyecto de decreto es aprobado en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su 
discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
4.- El diputado Luis Narciso Fierro Cima hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma 
el artículo 2.12 del Código Administrativo del Estado de México, con la finalidad de crear el registro estatal de enfermos renales, presentada 
por el propio diputado y los diputados Gerardo Lamas Pombo y Enrique Vargas del Villar, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional.  
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La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y dictamen.  
 
5.- La diputada María del Rosario Elizalde Vázquez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto que se 
presenta ante el Congreso de la Unión, mediante la cual se adiciona el artículo 17 BIS a la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicas, Artísticos e Históricos, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, de Patrimonio Estatal y Municipal y a la de 
Desarrollo Turístico y Artesanal, para su estudio y dictamen.  
 
6.- La diputada María del Carmen de la Rosa Mendoza hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se crea la Ley de Regulación e Impulso de Mercados Públicos y Centros de Abasto en el Estado de México, presentada por la propia 
diputada, la diputada Luz Ma. Hernandez Bermudez, y la diputada Lourdes Jezabel Delgado Flores, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido morena. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Desarrollo Económico, Industrial, Comercial y Minero, para su estudio y dictamen. 
 
7.- La diputada Rosa María Zetina González hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el 
artículo 40 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, en materia de los requisitos para formar parte del Consejo 
Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Derechos Humanos, para su estudio y dictamen. 
 
8.- La diputada Azucena Cisneros Coss hace uso de la palabra, para dar lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se expide la Ley para la Administración, Enajenación y Destino de Bienes del Estado de México; se reforma el artículo 21 de la Ley 
de Bienes del Estado de México y de sus Municipios; y se Abroga la Ley para la Administración de Bienes Vinculados al Procedimiento Penal 
y a la Extinción de Dominio para el Estado de México, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
morena.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Procuración y Administración de Justicia, y de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y de Combate a la Corrupción, para su estudio y dictamen. 
 
9.- El diputado Jesús Isidro Moreno Mercado hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se 
reforma el tercer párrafo del artículo 139; la fracción I, del párrafo segundo del artículo 208; y la fracción I del artículo 260 de la Ley de 
Seguridad del Estado de México, homologar la Ley con los criterios emitidos por de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de conformidad 
con la resolución de la Acción de Inconstitucionalidad 88/2018, presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Seguridad Pública y Tránsito, para su estudio y dictamen.  
 
10.- La diputada María Isabel Sánchez Olguín hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma la fracción XVII. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, que la Secretaría de Movilidad, en el marco 
de sus atribuciones, combata al acoso y en la erradicación de la violencia de género en todas sus modalidades en materia de transporte, 
presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Comunicaciones y Transportes, y Para la Igualdad de Género, para su estudio y 
dictamen. 
 
11.- La diputada Ma. Trinidad Franco Arpero hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversos artículos de la Ley Orgánica Municipal y el Código Administrativo del Estado de México, presentada por la 
propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, para su estudio y dictamen.  
 
12.- La diputada Viridiana Fuentes Cruz hace uso de la palabra, para dar lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona un párrafo segundo al artículo 52 de la Ley de Movilidad del Estado de México, presentada por el Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Comunicaciones y Transportes, para su estudio y dictamen.  
 
13.- La diputada Claudia Desirée Morales Robledo hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se expide la Ley para la Regulación de Centros de Rehabilitación contra las Adiciones del Estado de México, presentada por el Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y dictamen.  
 
14.- A petición de las proponentes del Partido Verde Ecologista de México se obvia la lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se adiciona una nueva fracción XIX y se recorre la actual en orden subsecuente al artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México y se adicionan las fracciones XI Bis, XI Ter, XXII Bis y XXXVI Bis al artículo 3, se adiciona la Sección Tercera 
denominada “De la Inclusión Financiera” al capítulo tercero del Título Segundo, integrada por los artículos 30 Bis, 30 Ter y 30 Quater de la 
Ley de Fomento Económico para el Estado de México, para incluir que normativamente se incorpore la inclusión financiera, como parte de 
las acciones que fomentan el desarrollo económico y fortalecen el sistema financiero del Estado de México, presentada por la Diputada María 
Luisa Mendoza Mondragón y la Diputada Claudia Desirée Morales Robledo, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 
de México.  
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La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Desarrollo Económico, Industrial, Comercial y Minero para su estudio y dictamen. 
15.- El diputado Martín Zepeda Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
deroga el Capítulo VI ultrajes y sus artículos 126 y 127 del Subtítulo Segundo, del Título Primero, del Libro Segundo del Código Penal del 
Estado de México, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano.  
La Presidencia la remite a la Comisión legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen. 
16.- La diputada María de los Ángeles Dávila Vargas hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por el que la LXI Legislatura 
exhorta de manera respetuosa al Gobierno del Estado de México a celebrar los convenios necesarios con la Secretaría de Salud federal para 
generar una campaña de atención en los 125 municipios del Estado de México, para pacientes con enfermedades oftalmológicas, incluyendo 
un programa de cirugías para pacientes con cataratas, presentado por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y dictamen.  
 
17.- El diputado Marco Antonio Cruz Cruz hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por el que se exhorta al titular de la 
Secretaría de Finanzas del Estado de México, a efecto de que realice las gestiones necesarias para que a los Municipios del Estado de 
México no le sean descontadas las cantidades establecidas en el anexo del Comunicado de 2 de diciembre de 2021, elaborado por la Dirección 
General de Política Fiscal, presentado por el Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia lo remite a las Comisiones Legislativas de Planeación y Gasto Público, de Finanzas Públicas y de Legislación y Administración 
Municipal, para su estudio y dictamen. 
 
18.- La diputada María Elida Castelán Mondragón hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por el que se exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Seguridad del Estado de México, en el ámbito de su atribuciones y competencias, para que por medio 
del Centro de Control, Comando, Cómputo y Comunicaciones del Estado de México, adapte sus sistemas de vídeo vigilancia, arcos carreteros, 
botones de pánico y botones de enlace ciudadano y demás tecnología de seguridad con la que cuente, con rúters de internet, así como a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, en el ámbito de sus atribuciones y competencias, adaptar de igual forma, rúters de internet en 
espacios públicos, luminarias y postes de luz, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  
 
La Presidencia lo remite a las Comisiones Legislativas de Seguridad Pública y Tránsito, y de Desarrollo Urbano, para su estudio y dictamen. 
 
19.- Este punto se retira del orden del día, Punto de Acuerdo mediante el cual se exhorta a los Presidentes Municipales de los 125 Municipios 
del Estado de México, para que, en el ámbito de su competencia, instalen el Comité Municipal de dictamen de giro para aquellos municipios 
que no lo han instalado, y los que ya cuentan con dicho comité, propicien las actividades que se establecen en las disposiciones de la materia, 
presentado por la Diputada Mónica Miriam Granillo Velazco, en nombre el Grupo Parlamentario del Partido de Nueva Alianza.  
 
20.- Uso de la palabra por el diputado Jorge García Sánchez, para dar lectura al Pronunciamiento con motivo del día de la Bandera, presentado 
por el Diputado Jorge García Sánchez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
21.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Acuerdo con motivo a la integración de Comisiones Legislativas, 
presentada por la Junta de Coordinación Política. (De urgente y obvia resolución). Solicita la dispensa del trámite de dictamen.  
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el acuerdo de la iniciativa, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice la votación 
nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante 
de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El acuerdo 
es aprobado en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
22.- La Presidencia solicita a la Secretaría, distribuya las cédulas de votación para llevar a cabo la Elección de Vicepresidentes y Secretarios 
de la Directiva, para fungir durante el segundo mes del Segundo Período Ordinario de Sesiones del Primer Año del Ejercicio Constitucional 
de la “LXI” Legislatura. 
 
Realizado el cómputo de votos, la Presidencia declara como Vicepresidentes a los diputados Braulio Antonio Álvarez Jasso y Miriam Escalona 
Piña; y como Secretarias, a las diputadas Ma. Trinidad Franco Arpero, María Elida Castelán Mondragón y Mónica Granillo Velazco. 
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a los comunicados siguientes:  
 
-Materia, reunión de trabajo de la Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, donde se contará con la presencia de la 
Auditora Superior, la Doctora Miroslava Carrillo Martínez, Tema Análisis de los informes de las cuentas públicas estatal y municipal, 
Programación jueves 24 del 2022 del mes en curso al término de esta sesión en el Salón Narciso Bassols y en modalidad mixta, Comisión 
Legislativa Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, tipo de reunión de trabajo.  
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que ha quedado registrada la asistencia de 
los diputados.  
 
23.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la sesión siendo las dieciséis horas con cincuenta minutos del día de la fecha y 
cita para el día martes primero de marzo del año en curso a las doce. 
 

Secretarias 
 

Silvia Barberena Maldonado     Viridiana Fuentes Cruz 
 

Claudia Desirée Morales Robledo 
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Toluca de Lerdo México; 18 de febrero de 2022  

 
DIP. MÓNICA ÁNGELICA ÁLVAREZ NEMER 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
P R E S E N T E 
 
Dip. Miriam Escalona Piña, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en el H. Congreso 
del Estado Libre y Soberano de México con fundamento en los artículos 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 51 fracción II, 55, 57 y 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 38 fracción IV, 78 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México, someto a la consideración de esta Honorable Legislatura, Punto de Acuerdo de urgente y obvia 
resolución, por el que la LXI Legislatura exhorta respetuosamente al Gobierno Federal y dependencias 
del Estado de México, abstenerse de operar programas de apoyo y desarrollo social, de promoción o asistencia 
que puedan considerarse violación a la ley electoral para el proceso de Revocación de Mandato, conforme a los 
siguientes: 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. El artículo 35, fracción IX de la Constitución dispone que es derecho y obligación de los ciudadanos, 
participar en los procesos de revocación de mandato. 
 
SEGUNDO. Por su parte el artículo 28, fracción III de la Ley Federal de Revocación de Mandato, establece que 
el Consejo General del INE será el encargado de aprobar los lineamientos o acuerdos necesarios para llevar a 
cabo la organización y desarrollo de las revocaciones de mandato. 
 
TERCERO. Mediante el acuerdo INE/CG1444/2021 se emitió los “Lineamientos del Instituto Nacional Electoral 
para la organización de la Revocación de Mandato del Presidente de la República electo para el periodo 
constitucional 2018-2024”, en los cuales en su artículo 38, establece que “no se difundirá propaganda 
gubernamental de cualquier orden de gobierno con excepción de las campañas de información relativas a los 
servicios educativos y de salud o las necesarias para la protección civil, de  conformidad  con  lo  establecido  en  
el  artículo  35,  fracción  IX, numeral 7o. de la Constitución. El Consejo General aprobará el procedimiento que 
regule la suspensión de la propaganda gubernamental”. 
 
CUARTO. El artículo 33, párrafo 5, de la Ley Federal de Revocación de Mandato, establece que “desde la emisión 
de la Convocatoria y hasta la conclusión de la jornada de votación, deberá suspenderse la difusión en los medios 
de comunicación de toda propaganda gubernamental de cualquier orden de gobierno”. 
 
QUINTO. De lo anterior se desprende que, en la Revocación de Mandato, como en todo proceso electoral, se 
establece un lapso de veda electoral dirigida a los gobiernos y funcionarios Federales, Estatales y Municipales, a 
fin de evitar que se influya o pueda influir en las preferencias u opinión de la ciudadanía  
 
SEXTO. Por ello, tanto la Ley Federal de Revocación de Mandato, como los lineamientos del INE, obliga a no 
difundir propaganda ni logros de gobierno y nos limita exclusivamente a difundir temas de Protección Civil, Salud 
y Educación. 
 
SEPTIMO. Por lo anterior, se debe SUSPENDER la difusión en los medios de comunicación social (radio, tv, 
periódicos, redes sociales) de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales, como de las 
entidades federativas, así como de los Municipios y cualquier otro ente público, esto durante LA CONVOCATORIA 
HASTA EL JORNADA ELECTORAL DE REVOCACIÓ DE MANDATO, del 04 de febrero al 10 de abril.  
 
Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de este H. Poder Legislativo del Estado de México, 
para su análisis, discusión y en su caso aprobación, el presente: 

 
PUNTO DE ACUERDO 

 
Único. La LXI Legislatura del Estado Libre y Soberano de México exhorta de manera respetuosa exhorta 
respetuosamente al Gobierno Federal y dependencias del Estado de México, abstenerse de operar 
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programas de apoyo y desarrollo social, de promoción o asistencia que puedan considerarse violación a la ley 
electoral para el proceso de Revocación de Mandato 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 17 
días del mes de febrero del año dos mil veintidós. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

DIP. MIRIAM ESCALONA PIÑA 
Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

 
LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

 
A C U E R D O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La LXI Legislatura del Estado Libre y Soberano de México exhorta respetuosamente al 
Gobierno Federal y dependencias del Estado de México, abstenerse de operar programas de apoyo y desarrollo 
social, de promoción o asistencia que puedan considerarse violación a la ley electoral para el proceso de 
Revocación de Mandato. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintidós días del mes de febrero del año dos mil veintidós. 
 

SECRETARIAS 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 
(RÚBRICA) 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
(RÚBRICA 

 
DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO 

(RÚBRICA) 
 
  



 
Marzo 01, 2022 Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 11 

 
Toluca de Lerdo, México;  
a 22 de febrero de 2022. 

 
DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER 
PRESIDENTA DE LA “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
P R E S E N T E.  
 

Quienes suscribimos, integrantes de la Junta de Coordinación Política, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 62 fracciones XI y XIX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México, nos permitimos formular ante esta Asamblea, Proyecto de Acuerdo por el que se propone representantes 
de la Legislatura, ante la Confederación Parlamentaria de las Américas (COPA), con base en la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La Legislatura del Estado de México participa con representantes en el Comité Ejecutivo de la 

Confederación Parlamentaria de las Américas (COPA); se trata de una importante distinción, pero también de 
una gran responsabilidad para las diputadas y los diputados del Estado de México. 

 
La Confederación Parlamentaria de las Américas es una organización que reúne a los Congresos y las 

Asambleas Parlamentarias de los Estados Unitarios, federales, federados y asociados, los Parlamentos 
Regionales y las Organizaciones Interparlamentarias de las Américas.  

 
La Confederación Parlamentaria de las Américas (COPA), desempeña un papel trascendente en la 

relación interparlamentaria de América.  En este sentido, favorece el acercamiento de los parlamentos; el 
tratamiento y solución de problemáticas comunes; la cooperación, el intercambio de conocimientos y experiencias 
y fortalecimiento de la institución parlamentaria con independencia de la forma de gobierno de los países 
miembros. 

 
Cabe destacar que, la Confederación Parlamentaria de las Américas (COPA), se sustenta en la 

comunicación, diálogo, respeto y consenso; además es una instancia de garante de la dignidad, de los derechos 
humanos, de la paz, la democracia, la justicia social y la equidad. 

 
Por otra parte, resaltan, entre los objetivos de la Confederación Parlamentaria de las Américas (COPA): 
 

• Representar, ante las instancias ejecutivas de las Américas, los intereses y las aspiraciones de 
las poblaciones del continente con respecto a las problemáticas e impactos del proceso de 
integración continental; 
 

• Desarrollar y fortalecer los medios de acción parlamentarios en el marco del proceso de 
integración continental y de la globalización; 

 

• Crear una nueva sinergia entre los miembros de las diferentes asambleas parlamentarias, 
Parlamentos regionales y organizaciones interparlamentarias de las Américas. 

 
Por lo anterior, es indispensable que la Legislatura del Estado de México, concurra con oportunidad a 

la integración de la Confederación Parlamentaria de las Américas (COPA), y participe activamente en sus 
objetivos, y en un marco de diplomacia parlamentaria realice aportaciones que contribuyan a vigorizar al 
parlamento; a resolver la problemática común y a generar condiciones de justicia, bienestar e igualdad, así como 
de plena vigencia de los derechos humanos. 

 
Por ello, nos permitimos formular el presente Proyecto de Acuerdo a través del cual proponemos, en 

representación de la “LXI” Legislatura, a la Diputada Karla Gabriela Esperanza Aguilar Talavera, en el cargo 
de Secretaria Ejecutiva del Comité Ejecutivo de la Confederación Parlamentaria de las Américas (COPA). 

 
Asimismo, una vez que haya rendido protesta realizará las gestiones necesarias para favorecer la 

integración de las y los diputados, en los cargos que se mencionan, conforme el tenor siguiente: Dip. Yesica Yanet 
Rojas Hernández, en la Vicepresidencia para América del Norte; la Dip. Martha Amalia Moya Bastón, en la 
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Vicepresidencia de la Red de Mujeres; y la Dip. María Luisa Mendoza Mondragón, en la Representante de 
Asamblea Parlamentaria de Estados Federados; así como, el Dip. Valentín González Bautista, en la Comisión de 
Democracia y Paz; el Dip. Francisco Javier Santos Arreola, en la Comisión de Economía, Comercio, Trabajo, 
Competitividad y Bloques Comerciales; la Dip. Mónica Miriam Granillo Velazco, en la Comisión de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología; la Dip. Silvia Barberena Maldonado, en la Comisión de Salud y Protección Social; 
la Dip. María Elida Castelán Mondragón, en la Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible; y la Dip. 
Juana Bonilla Jaime, en la Comisión de Derechos Humanos, Pueblos Indígenas y Seguridad de los Ciudadanos. 

Anexamos el Proyecto de Acuerdo para los efectos procedentes. 
 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 55 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 83 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de y 74 del 
Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, pedimos la dispensada del trámite de 
dictamen del presente Proyecto de Acuerdo para que la Legislatura, lo analice y resuelva de inmediato. 

 
Sin otro particular, le manifestamos nuestra elevada consideración. 

 
A T E N T A M E N T E 

JUNTA DE COORDINACION POLITICA DE LA “LXI”  
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO  

 
PRESIDENTE 

 
DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. 

(RÚBRICA) 
 

VICEPRESIDENTE 
 

DIP. ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ. 
(RÚBRICA) 

 

VICEPRESIDENTE 
 

DIP. ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR. 
(RÚBRICA) 

 
SECRETARIO 

 
DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ. 

(RÚBRICA) 
 

VOCAL 
 

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA.  
(RÚBRICA) 

 
VOCAL 

 
DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN.  

(RÚBRICA) 

VOCAL 
 

DIP. MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ.  
(RÚBRICA) 

 
VOCAL 

 
DIP. RIGOBERTO VARGAS CERVANTES. 

(RÚBRICA) 
 

LA H. "LXI" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
57, 61, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, Y 
38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- En observancia de lo dispuesto en el artículo 62 fracciones XI y XIX de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, la “LXI” Legislatura designa representante ante la 
Confederación Parlamentaria de las Américas (COPA), a la Diputada Karla Gabriela Esperanza Aguilar Talavera 
para ocupar el cargo de Secretaria Ejecutiva del Comité Ejecutivo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Una vez que haya rendido protesta realizará las gestiones necesarias para la integración 
de la Dip. Mónica Angélica Álvarez Nemer, en la Vicepresidencia para América del Norte; la Dip. Martha Amalia 
Moya Bastón, en la Vicepresidencia de la Red de Mujeres; y la Dip. María Luisa Mendoza Mondragón, en la 
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Representante de Asamblea Parlamentaria de Estados Federados; así como, el Dip. 
_____________________________, en la Comisión de Democracia y Paz; el Dip. Francisco Javier Santos 
Arreola, en la Comisión de Economía, Comercio, Trabajo, Competitividad y Bloques Comerciales; la Dip. Mónica 
Miriam Granillo Velazco, en la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; la Dip. Silvia Barbarena 
Maldonado, en la Comisión de Salud y Protección Social; la Dip. Viridiana Fuentes Cruz, en la Comisión de Medio 
Ambiente y Desarrollo Sostenible; y la Dip. Juana Bonilla Jaime, en la Comisión de Derechos Humanos, Pueblos 
Indígenas y Seguridad de los Ciudadanos. 
 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al ser aprobado. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los       
días del mes de febrero del año dos mil veintidós.  
 

LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- En observancia de lo dispuesto en el artículo 62 fracciones XI y XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, la “LXI” Legislatura designa 
representante ante la Confederación Parlamentaria de las Américas (COPA), a la Diputada Karla Gabriela 
Esperanza Aguilar Talavera para ocupar el cargo de Secretaria Ejecutiva del Comité Ejecutivo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Una vez que haya rendido protesta realizará las gestiones necesarias para la 
integración de la Dip. Yesica Yanet Rojas Hernández, en la Vicepresidencia para América del Norte; la Dip. 
Martha Amalia Moya Bastón, en la Vicepresidencia de la Red de Mujeres; y la Dip. María Luisa Mendoza 
Mondragón, en la Representante de Asamblea Parlamentaria de Estados Federados; así como, el Dip. 
Valentín González Bautista, en la Comisión de Democracia y Paz; el Dip. Francisco Javier Santos Arreola, en 
la Comisión de Economía, Comercio, Trabajo, Competitividad y Bloques Comerciales; la Dip. Mónica Miriam 
Granillo Velazco, en la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; la Dip. Silvia Barberena 
Maldonado, en la Comisión de Salud y Protección Social; la Dip. María Elida Castelán Mondragón, en la 
Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible; y la Dip. Juana Bonilla Jaime, en la Comisión de 
Derechos Humanos, Pueblos Indígenas y Seguridad de los Ciudadanos. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al ser aprobado. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintidós días del mes de febrero del año dos mil veintidós. 
 

SECRETARIAS 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
 

DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
La “LXI” Legislatura mediante la aprobación del Acuerdo correspondiente, encomendó a la Junta de Coordinación 
Política y a la Comisión Legislativa de Derechos Humanos, desarrollar el proceso correspondiente, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, para elegir 
o reelegir dos Consejeras/os Ciudadanas/os y elegir una/un Consejera/o de extracción indígena de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de México, realizando una consulta pública, con la sociedad civil, organismos 
públicos y privados, que tengan por objeto la protección y defensa de los derechos humanos 
 
Acatando la encomienda de la Legislatura y en observancia del Acuerdo por el que se determinó el Proceso y la 
Convocatoria, publicado el 11 de febrero del año en curso, en la “Gaceta del Gobierno”, nos permitimos, con 
sustento en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación con lo previsto en 
los artículos 13 A fracción XIII inciso c), 70, 73, 78, 79 y 80 del Reglamento de este Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México, y para efecto de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México, presentar el siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 
ANTECEDENTES 
 
1.- La M. en D. Myrna A. García Morón, Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, 
en fecha 4 de noviembre del año dos mil veintiuno, hizo llegar a la Junta de Coordinación Política, escrito por el 
que informa que los nombramientos de tres Consejeros integrantes del Consejo Consultivo de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de México, se encuentran próximos a concluir, toda vez que fueron nombrados 
para el período correspondiente del 21 de enero 2019 al 21 de enero de 2022, dichos Consejeros son: 
 
• Consejera Ciudadana Leda. en D. Leticia Bravo Sánchez: Elegida mediante Decreto número 23 de la 

"LX" Legislatura del Estado de México. 
 
• Consejera Ciudadana de Extracción Indígena Mtra. en H. Carolina Santos Segundo: Reelegida mediante 

Decreto número 24 de la "LX" Legislatura del Estado de México. 
 
• Consejera Ciudadana Leda. C.J.O. Verónica Gómez Cerón: Elegida mediante Decreto número 25 de la 

"LX" Legislatura del Estado de México. 
 
2.- La “LXI” Legislatura en sesión celebrada el 10 de febrero de 2022 y por unanimidad de votos aprobó el 
“ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCESO Y LA CONVOCATORIA PARA ELEGIR O REELEGIR 
DOS CONSEJERAS/OS CIUDADANAS/OS Y ELEGIR UNA/UN CONSEJERA/O DE EXTRACCIÓN INDÍGENA 
DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO”, mismo que fue publicado el 11 de 
febrero del citado año, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y en dos periódicos estatales de mayor 
circulación. 
 
3.- Considerando la trascendencia de la materia, pues tiene que ver con la promoción, cuidado, protección y 
fortalecimiento de los derechos humanos, acordó convocar a una consulta pública a la sociedad civil, organismos 
públicos y privados que tuvieran por objeto la protección y defensa de los derechos humanos, y encomendó, en 
lo conducente, a la Junta de Coordinación Política y a la Comisión Legislativa de Derechos Humanos atender el 
proceso acordado. 
 
4.- En este sentido, el proceso para elegir o reelegir dos Consejeras/os Ciudadanas/os y elegir una/un Consejera/o 
de extracción indígena de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México se realizó en los términos 
siguientes: 
 
- Las y los aspirantes debieron cumplir y acreditar de manera debida, fehaciente y oportuna ante la Junta de 
Coordinación Política de la "LXI" Legislatura, los requisitos establecido en el artículo 40 de la Ley de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de México, y que a saber son: gozar de reconocido prestigio y estar en pleno 
goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles, así como contar con experiencia en derechos humanos. 
 
Al someterse a lo dispuesto en el proceso las personas aspirantes autorizaron la difusión de su solicitud y 
documentos adjuntos en versión pública. Ante la falta de algún documento referido o su presentación se diera 
fuera de tiempo y/o forma distinta al proceso, se tendría por no presentada la solicitud. 
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- En el caso de que las dos Consejeras Ciudadanas, cuyo período concluye el 21 de enero de 2022, decidieran 
participar en el proceso, en términos de lo establecido en el quinto párrafo del artículo 16 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, en ejercicio de su derecho a ser consideradas para un segundo 
período, podían registrarse formalmente en los plazos y términos establecidos en el presente proceso, y 
comparecer en igualdad de condiciones que las demás candidatas y candidatos.  
 
- Las y los aspirantes deberían hacer llegar la documentación correspondiente, los días 14, 15, 16 y 17 de febrero, 
en horario de 10:00 a las 17:00 horas, en la oficina de la Secretaría Técnica de la Junta de Coordinación Política, 
recinto del Poder Legislativo, ubicado en Plaza Hidalgo s/n, Col. Centro, Toluca de Lerdo, Estado de México, C.P. 
50000. 
 
- Las y los aspirantes serían convocados a entrevista por integrantes de la Junta de Coordinación Política, para 
que se presentaran e hicieran una exposición de su plan o programa de trabajo y, en su caso, dieron respuesta 
a preguntas que se les podrían formular. 
 
Es oportuno precisar que deberían presentar: Carta firmada por la persona aspirante, en donde manifieste su 
voluntad expresa de participar en el proceso de selección; currículum Vitae en el que se señale su experiencia 
laboral, formación académica; especialización en derechos humanos; experiencia profesional en el ámbito de la 
protección, observancia, promoción, estudio y divulgación de los derechos humanos; y, en su caso, publicaciones 
en materias relacionadas con los derechos humanos; propuesta de programa de trabajo y una descripción de las 
razones que justifican su idoneidad con una extensión máxima de diez cuartillas, con letra tipo Arial, tamaño 
número 12 e interlineado 1.5; copia certificada de los documentos con los que acredite su nacionalidad, 
ciudadanía y edad; así como de título(s) o grados académicos; y escrito de consentimiento para el tratamiento de 
datos personales, así como Aviso de Privacidad relativo al tratamiento de los datos personales descritos en la 
presente Convocatoria. Ambos documentos debería descargarse de la página 
https://legislativoedomex.gob.mx/AvisosdePrivacidad y deberán ser entregados debidamente firmados por la o el 
aspirante. 
 
Los documentos entregados por las o los aspirantes, así como los datos personales que contienen, serían 
tratados de conformidad con lo establecido en el Aviso de Privacidad del procedimiento, el cual estaría disponible 
para su consulta en la página de Internet de la Legislatura, a través del enlace: 
https://legislativoedomex.gob.mx/AvisosdePrivacidad. 
 
Asimismo, no procedería la cancelación de los datos personales ni serán devueltos los documentos que los 
contienen y que fueron entregados con motivo de la presente Convocatoria, salvo que hubieran transcurrido los 
plazos establecidos en los instrumentos archivísticos, de conformidad con lo establecido en la Ley de Archivos y 
Administración de Documentos del Estado de México y Municipios. 
 
• Las personas comparecientes que por alguna razón no se presentaran a su entrevista, no serían consideradas 
en el proceso para elegir o reelegir dos Consejeras/os Ciudadanas/os y elegir una/un Consejera/o de extracción 
indígena de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 
 
• La Junta de Coordinación Política dispuso que las entrevistas fueran presenciales y se notificó a las personas 
aspirantes. 
 
• Con base en la evaluación documental de idoneidad, las entrevistas, la propuesta del programa de trabajo, la 
experiencia en materia de derechos humanos, o actividades afines reconocidas por las leyes mexicanas y los 
instrumentos jurídicos internacionales; la Junta de Coordinación Política analizaría las propuestas, y las remitieron 
a la Comisión Legislativa de Derechos Humanos para integrar el dictamen correspondiente, y formular la 
propuesta de ternas para los cargos, sometiéndolos a la consideración de la Legislatura. 
 
5.- Con sujeción al proceso referido, se registraron 8 aspirantes: Oscar Sánchez Esparza; Erika de la Cruz 
Mariano; Rubén Flores Flores; Verónica Gómez Cerón; Leticia Bravo Sánchez; David Alejandro Parada Sánchez; 
Roberto Gabriel Ruiz y Ruiz; y Víctor Veloz Espejel, todos asistieron a la entrevista 8. 
 
6.- En atención a la documentación presentada las y los aspirantes acreditaron el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el artículo 40 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 
 

https://legislativoedomex.gob.mx/AvisosdePrivacidad
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7.- La Junta de Coordinación Política, en términos del Proceso aplicable verificó que todos cumplieran con los 
requisitos establecidos en el artículo 40 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México y 
el 21 de febrero del 2022, a partir de las 10:00 horas, en las oficinas de ese órgano de la Legislatura; realizo las 
8 entrevistas; conoció el programa de trabajo de cada aspirante; sus datos curriculares; su experiencia en materia 
de derechos humanos o actividades afines reconocidas por las leyes mexicanas y los instrumentos jurídicos 
internacionales. 
 
8.- Durante las entrevistas, las y los aspirantes tuvieron oportunidad y tiempo necesario para expresar lo que 
estimaron conveniente y oportuno y, en su caso, dieron respuestas a las preguntas que les hicieron quienes 
integran la Junta de Coordinación Política. 
 
9.- Como lo determina el proceso, con base en la evaluación documental de idoneidad, las entrevistas, la 
propuesta del programa de trabajo, la experiencia en materia de derechos humanos, o actividades afines 
reconocidas por las leyes mexicanas y los instrumentos jurídicos internacionales; la Junta de Coordinación 
Política realizó el análisis conducente y remitió a esta Comisión Legislativa, las propuestas correspondientes, 
precisando que han sido integradas las ternas, y que en el último supuesto, son dos aspirantes los que participan, 
correspondiendo este último supuesto a la elección de una/o Consejera/o Ciudadana/o de Extracción Indígena. 
 
En consecuencia, nos permitimos someter a la “LXI” Legislatura para su resolución, las propuestas siguientes: 
 

PRIMERA 
Elección de Consejera/o 

Ciudadana/o 

SEGUNDA 
Elección de Consejera/o 

Ciudadana/o 

TERCERA 
Elección de Consejera/o 

Ciudadana/o de Extracción 
Indígena 

Oscar Sánchez Esparza. 
 

David Alejandro Parada 
Sánchez. 

Erika de la Cruz Mariano. 

Verónica Gómez Cerón. 
 

Roberto Gabriel Ruiz y Ruiz. Rubén Flores Flores. 

Leticia Bravo Sánchez. 
 

Víctor Veloz Espejel. 
 

 

 
De la revisión de la documentación y tomando como base de nuestra encomienda el proceso desarrollado, 
apreciamos que cumplen con los requisitos legales y que cuentan con conocimiento y experiencia en materia de 
derechos humanos, así como con el perfil para desempeñar el cargo. 
 
CONSIDERACIONES 
 
Es competencia de la “LXI” Legislatura conocer y resolver la elección o reelección de dos Consejeras/os 
Ciudadanas/os y elección una/un Consejera/o de extracción indígena de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de México, de acuerdo con lo previsto en los artículos 16 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; y 38, 39, 41 y 43 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 
 
De conformidad con el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, “En los Estados 
Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 
esta Constitución establece.”  Agrega este precepto constitucional que: “Las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia”, así como, que “Todas las autoridades, en 
el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, 
en los términos que establezca la ley.” 
 
Por su parte, el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en lo conducente, 
dispone: “En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado 
mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías 
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para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones 
que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece”. 
 
“Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales en la materia y esta Constitución para favorecer en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia”. 
 
“Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley”. 
 
De los preceptos constitucionales se infiere que tanto la Ley fundamental de los mexicanos como la norma 
constitucional del Estado reconoce y aseguran la protección de los derechos humanos en nuestro país y en 
nuestra Entidad. 
 
En este sentido, los derechos humanos son un pilar fundamental para el desarrollo de la persona para la vida y 
el desarrollo de la persona humana y para el propio Estado de Derecho. 
 
Son garantes de la dignidad y se encargan de informar el marco constitucional y legal de las y los mexicanos y 
las y los mexiquenses, por lo que, su preservación, defensa y fortalecimiento constituyen una actividad esencial 
del Estado y por ello, tanto a nivel nacional como local se ha dispuesto la existencia de organismos protectores 
de los derechos humanos. 
 
Así, el artículo 102 inciso B) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala: “El Congreso 
de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán organismos de protección de los derechos humanos que ampara el orden jurídico mexicano, los que 
conocerán de quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa provenientes de cualquier 
autoridad o servidor público, con excepción de los del Poder Judicial de la Federación, que violen estos derechos.” 
 
Por su parte, el artículo 16 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en lo concerniente 
refiere: “La Comisión de Derechos Humanos del Estado de México tendrá un Consejo Consultivo integrado por 
una presidenta o presidente, una secretaria o secretario técnico y cinco consejeras o consejeros ciudadanos, 
elegidos observando el principio de paridad de género, alternando el género mayoritario entre las designaciones 
respectivas, por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Legislatura o, en sus recesos, 
por la Diputación Permanente, con la misma votación calificada. Las y los consejeros ciudadanos durarán en su 
cargo tres años, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un segundo periodo”. 
 
Consecuentes con la trascendencia que representa el cuidado, la preservación, el fortalecimiento, la promoción 
y la defensa de los derechos humanos, corresponde a la Legislatura una tarea principal, al encargarse de la 
elección o reelección de quienes integran el Consejo Consultivo, por lo que, advertimos se ha tenido especial 
cuidado en favorecer la mayor transparencia, publicidad y objetividad en el proceso acordado por la Soberanía 
Popular. 
 
En este contexto, apreciamos que se tuvo especial cuidado en el cumplimiento de los requisitos previstos en el 
artículo 40 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México y que son: gozar de reconocido 
prestigio y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles, así como contar con experiencia en 
derechos humanos. 
 
De igual forma, en términos del proceso que se siguió para la selección de los aspirantes, encontramos que fueron 
convocados, con oportunidad, a la Junta de Coordinación Política y ante ese órgano de la Legislatura expusieron 
su plan o programa de trabajo, y contaron con tiempo suficiente para responder las preguntas que les fueron 
formuladas; lo que significa que tuvieron una amplia libertad de expresión y la oportunidad de manifestar sus 
consideraciones en una materia tan importante como los son los derechos humanos. 
 
Más aún, la Junta de Coordinación Política pudo, con base en la documentación presentada apreciar, 
directamente, los conocimientos, experiencias, historial profesional y en lo pertinente la vocación de las y los 
aspirantes en favor de los derechos humanos, por lo que, se trató de una amplia evaluación debidamente 
ponderada. 
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Con apego al proceso aprobado fueron remitidos los expedientes a esta Comisión Legislativa para la 
determinación de las ternas respectivas.  En tal sentido, tomando en cuenta que se trató de un proceso abierto, 
transparente, público y apegado a la normativa jurídica, nos permitimos destacar que los aspirantes cumplen con 
los requisitos legales y cuentan con el perfil para atender la encomienda, por lo que, presentamos a la 
consideración de la Legislatura para los efectos necesarios las propuestas correspondientes. 
 
Por lo tanto, sustanciado el proceso acordado y con el propósito de cumplir con lo mandatado en los artículos 16 
y 61 fracciones I y XXI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y favorecer la debida 
integración y buena marcha del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, 
nos permitimos concluir con los siguientes:  

 
R E S O L U T I V O S 

 
PRIMERO.- Se propone las ternas a la “LXI” Legislatura para que elija o reelija dos Consejeras/os Ciudadanas/os 
y elija una/un Consejera/o de extracción indígena de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, 
con fundamento en lo presupuestado en los artículos 16 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; y 38, 39, 41 y 43 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, conforme al 
tenor siguiente: 
 

PRIMERA 
Elección de Consejera/o 

Ciudadana/o 

SEGUNDA 
Elección de Consejera/o 

Ciudadana/o 

TERCERA 
Elección de Consejera/o 

Ciudadana/o de Extracción 
Indígena 

Oscar Sánchez Esparza. 
 

David Alejandro Parada 
Sánchez. 

Erika de la Cruz Mariano. 

Verónica Gómez Cerón. 
 

Roberto Gabriel Ruiz y Ruiz. Rubén Flores Flores. 

Leticia Bravo Sánchez. 
 

Víctor Veloz Espejel. 
 

 

 
SEGUNDO.- Se anexa el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintitrés días del mes de febrero del año dos mil veintidós. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE DERECHOS HUMANOS 

 
PRESIDENTA 

 
DIP. JUANA BONILLA JAIME 

 
SECRETARIA 

 
DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ 

PROSECRETARIO 
 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ 
 

MIEMBROS 
 

DIP. LUZ MA. HERNÁNDEZ BERMÚDEZ DIP. ANAIS MIRIAM BURGOS HERNÁNDEZ 
 

DIP. DIONICIO JORGE GARCÍA SÁNCHEZ 
 

DIP. KARLA GABRIELA ESPERANZA 
AGUILAR TALAVERA 

 
DIP. CRISTINA SÁNCHEZ CORONEL 

 
DIP. MARTHA AMALIA MOYA BASTÓN 

 
DIP. FRANCISCO JAVIER SANTOS 

ARREOLA 
 

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN DIP. MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO 
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DECRETO NÚMERO 
LA H. LXI LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo establecido en los artículos 16 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, 39 fracción III, 40, 41 y 43 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de México, se elige Consejero Ciudadano del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de México, al C. Oscar Sánchez Esparza. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se derogan o abrogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veinticuatro días del mes de febrero del año dos mil veintidós. 

 
PRESIDENTA 

 
DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER 

(RÚBRICA) 
 

SECRETARIAS 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 
(RÚBRICA) 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
(RÚBRICA) 

 
DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO 

(RÚBRICA) 
 

DECRETO NÚMERO  
LA H. LXI LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo establecido en los artículos 16 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, 39 fracción III, 40, 41 y 43 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de México, se elige Consejero Ciudadano del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de México al C. David Alejandro Parada Sánchez. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”. 
 
TERCERO. Se derogan o abrogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veinticuatro días del mes de febrero del año dos mil veintidós. 



 
Marzo 01, 2022 Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 20 

 
PRESIDENTA 

 
DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER 

(RÚBRICA) 
 

SECRETARIAS 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 
(RÚBRICA) 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
(RÚBRICA) 

 
DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO 

(RÚBRICA) 
 
DECRETO NÚMERO  
LA H. LXI LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo establecido en los artículos 16 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, 39 fracción III, 40, 41 y 43 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de México, se elige Consejera Ciudadana del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de México, de extracción indígena, a la C. Erika de la Cruz Mariano. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se derogan o abrogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veinticuatro días del mes de febrero del año dos mil veintidós. 
 

PRESIDENTA 
 

DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER 
(RÚBRICA) 

 
SECRETARIAS 

 
DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 

(RÚBRICA) 
DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 

(RÚBRICA) 
 

DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO 
(RÚBRICA) 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
La Presidencia de la “LXI” Legislatura remitió a la Comisión Legislativa de Juventud y el Deporte, para su estudio 
y dictamen, de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 1, 6, 11, 14, 42 y 44; y 
se adiciona la fracción VI del artículo 2 recorriéndose las subsecuentes, todos de la Ley de Cultura Física y 
Deporte del Estado de México, presentada por la Diputada Edith Marisol Mercado Torres, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena. 
 
Desarrollado el estudio de la iniciativa y suficientemente discutido en la comisión legislativa, nos permitimos, con 
sustento en lo establecido en los artículos 68; 70; 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación 
con lo previsto en los artículos 13 A, 70; 73; 78; 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, presentar a la aprobación de la Legislatura en Pleno el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES 
 
La Iniciativa con Proyecto de Decreto fue sometida a la deliberación de la Legislatura por la Diputada Edith Marisol 
Mercado Torres, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena, en uso del derecho establecido en los 
artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 28 fracción I de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Quienes formamos la comisión legislativa, advertimos del estudio realizado, que la iniciativa con proyecto de 
decreto, tiene como objetivo principal modificar la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de México, para 
impulsar, fomentar y desarrollar la activación física, la cultura física y el deporte. 
 
CONSIDERACIONES  
 
Compete a la “LXI” Legislatura conocer y resolver la iniciativa de decreto, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 61 fracciones I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta para 
expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado en todos los ramos de la administración 
del Gobierno. 
 
Reconocemos con la iniciativa que, el deporte debe ser considerado como una práctica indispensable en toda 
sociedad, al ser un elemento necesario para el sano desarrollo de la vida humana, que no solamente garantiza 
una vida saludable, sino que es la base para la reinserción social, el tratamiento de adicciones, y una de las 
disposiciones necesarias en torno a la prevención del delito. 
 
De igual forma, destacamos que, el artículo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en el párrafo décimo tercero consagra al deporte como un derecho humano, y obliga al Estado a garantizar la 
promoción, el fomento y el estímulo de la actividad deportiva.  
 
Apreciamos también que, el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
establece que “Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte y que corresponde al 
Estado su promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia, como se afirma en la iniciativa.  
 
Estamos convencidos de que por sus beneficios la actividad deportiva debe forma parte de los programas 
nacionales y estatales de desarrollo, de las políticas públicas, y de las acciones que realiza el Estado en temas 
de desarrollo social y educación, para asegurar, con la preservación y fortalecimiento del deporte, una mejor 
calidad de vida de la población. 
 
En tal sentido, son evidentes los beneficios que para la salud conlleva la práctica cotidiana de actividad física y 
deportiva y resaltamos que la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de México, como instrumento jurídico 
en la materia, resulta de gran importancia y requiere de permanente revisión y adecuación para favorecer sus 
objetivos, advirtiendo que la iniciativa con proyecto de decreto se inscribe en la intención de perfeccionar su 
contenido, adecuando sus términos para su debida claridad, certeza jurídica y eficacia.  
 
Por ello, reconociendo el concepto de activación física en la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de México 
como el ejercicio o movimiento del cuerpo humano que se realiza para mejorar la salud física y mental de las 
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personas; y por deporte: a la actividad física, organizada y reglamentada, que tiene como finalidad preservar y 
mejorar la salud física y mental, el desarrollo social, ético e intelectual, es pertinente que estos conceptos se 
precisen en la propia ley, y con ello, se perfeccione y permita su armonización e interpretación que garantice 
potencializar las aptitudes y destrezas físicas de las y los mexiquenses, considerando la actividad del ejercicio 
físico como un detonador del desarrollo físico y mental, en términos del planteamiento de la propuesta legislativa. 
 
Asimismo, resulta correcto que se adecuen diversas disposiciones jurídicas para considerar a la activación física, 
además de en el objeto de la Ley en las atribuciones, del Sistema Estatal de Cultura Física y Deporte, el Consejo 
Estatal, el Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte y los municipios en su calidad de municipio libre, 
dejando claro las acciones a realizar de cada dependencia estatal y municipal tanto en materia deportiva como 
de activación física. 
 
De igual forma, las modificaciones legislativas contribuirán a esclarecer los términos en la ley pues con ello se 
permitirán legislar y establecer políticas públicas en materia deportiva y de activación física, fortaleciendo la 
cooperación entre el gobierno estatal y los gobiernos municipales, las organizaciones deportivas, las escuelas y 
las demás instituciones que promuevan mejorar las condiciones de la activación física y el deporte, principalmente 
en el ámbito escolar, y en el equipamiento de las instalaciones deportivas. 
 
Estamos de acuerdo que la precisión de conceptos ´resulta importante para garantizar desde el objeto de la Ley 
de Cultura Física y Deporte del Estado de México, la planeación, organización, coordinación, promoción, fomento 
y desarrollo de la cultura física, de la actividad física y el deporte y con ello se permitirá armonizar e interpretar la 
ley bajo un nuevo esquema que garantice el potencializar las aptitudes y destrezas físicas de las y los 
mexiquenses, considerando la actividad del ejercicio físico como un detonador del desarrollo físico y mental. 
 
Más aún, apreciamos que, con la propuesta legislativa y al instaurarla en el objeto de la Ley facilitará la 
coordinación que debe desarrollarse entre los tres sectores: el público, el privado y el social, los dos últimos 
considerados como complementos de la actuación pública, con lo que se coadyuvará a incentivar y fomentar 
inversión social y privada para el desarrollo de la activación física, la educación física, las ciencias aplicadas al 
deporte y la infraestructura deportiva, armonizando jurídicamente el objeto de la ley y las atribuciones contenidas 
en ella. 
 
Por las razones expuestas, apreciando justificado el beneficio social de la iniciativa, sobre todo, para los jóvenes 
del Estado de México, y acreditados los requisitos legales de fondo y forma, nos permitimos concluir con los 
siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 1, 6, 11, 
14, 42 y 44; y se adiciona la fracción VI del artículo 2 recorriéndose las subsecuentes, todos de la Ley de Cultura 
Física y Deporte del Estado de México, conforme al dictamen y proyecto de decreto correspondiente. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el proyecto de Decreto para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintitrés días del mes de febrero del año dos mil veintidós. 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE LA JUVENTUD Y EL DEPORTE 

 
PRESIDENTE 

 
DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 

 
SECRETARIO 

 
DIP. ROSA MARÍA ZETINA GONZÁLEZ 

PROSECRETARIO 
 

DIP. GRETEL GONZÁLEZ AGUIRRE 
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MIEMBROS 
 

DIP. ISAAC MARTÍN MONTOYA MÁRQUEZ 
 

DIP. EDITH MARISOL MERCADO TORRES 
 

DIP. GERARDO ULLOA PÉREZ 
 

DIP. ANA KAREN GUADARRAMA SANTAMARÍA 

DIP. GERARDO LAMAS POMBO DIP. FRANCISCO BRIAN ROJAS CANO 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 
 

DECRETO NÚMERO 
LA H. LXI LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman los artículos 1, 6, 11, 14, 42 y 44; y se adiciona la fracción VI del artículo 2 
recorriéndose las subsecuentes, de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de México, para quedar como 
sigue:  

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés social y de observancia general en el Estado de México 
y tiene por objeto regular la planeación, organización, coordinación, promoción, fomento y desarrollo de la 
activación física, la cultura física y el deporte en el Estado de México  

Artículo 2.- Esta Ley tiene por objeto establecer las bases generales para la distribución de competencias, la 
coordinación y colaboración entre el gobierno del Estado de México y sus municipios, así como con la 
participación de los sectores social y privado en materia de cultura física y deporte que tiene como fines: 

I. a V.   … 

VI. Incentivar y fomentar la inversión social y privada para el desarrollo de la activación física, la educación física, 
las ciencias aplicadas al deporte, infraestructura deportiva y para el ejercicio de todos los conceptos que integran 
la cultura física y el deporte, como complemento de la actuación pública;  

VII. a XII. …  

Artículo 6.- El SIDEM es el conjunto de órganos, instrumentos, métodos, acciones, recursos y procedimientos 
establecidos por las dependencias y organismos auxiliares de la Administración Pública del Estado de México en 
materia deportiva, con la participación de los municipios así como de los sectores social y privado, que tiene como 
objeto apoyar, impulsar, fomentar y promover la activación física, la cultura física y el deporte, con el óptimo 
aprovechamiento de los recursos humanos, financieros y materiales disponibles.  

Artículo 11.- El Consejo Estatal, es un órgano de consulta y de coordinación del Titular del Ejecutivo Estatal, para 
convocar, concertar, inducir e integrar las acciones de los participantes e interesados en la cultura física, la 
activación física y el deporte, a fin de garantizar el cumplimiento del objeto del Sistema Estatal.  

Artículo 14.- Con el fin de impulsar, fomentar y desarrollar la activación física, la cultura física y el deporte, los 
municipios deberán contar de conformidad con sus ordenamientos, con un instituto que coadyuve y colabore con 
el IMCUFIDE, estableciendo para esto, Sistemas Municipales en sus respectivos ámbitos de competencia. 

Los Sistemas Municipales, se integrarán por las autoridades municipales, organismos e instituciones públicas y 
privadas, sociedades y asociaciones que en el ámbito de su competencia tengan como objeto, generar las 
acciones, financiamiento y programas necesarios para la coordinación, fomento, apoyo, promoción, difusión y 
desarrollo de la activación física, la cultura física y el deporte, así como el aprovechamiento de los recursos 
humanos, financieros y materiales.  
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Artículo 42.- Los municipios en el ámbito de sus respectivas competencias, promoverán el ejercicio del derecho 
de los mexiquenses a la activación física, la cultura física y a la práctica del deporte sin discriminación alguna.  

Artículo 44.- En los planes estatal y municipales de desarrollo, se deberá incorporar la promoción de la activación 
física, la cultura física y el deporte. El gobierno del Estado de México establecerá los objetivos, alcances y límites 
del desarrollo del sector.  

T R A N S I T O R I O S 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veinticuatro días del mes de febrero del año dos mil veintidós.  
 

PRESIDENTA 
 

DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER 
(RÚBRICA) 

 
SECRETARIAS 

 
DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 

(RÚBRICA) 
 

DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES 
ROBLEDO 
(RÚBRICA) 
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Toluca de Lerdo, México; a 24 de febrero de 2022. 
 
 
DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER 
PRESIDENTA DE LA “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
P R E S E N T E.  
 

En atención a lo dispuesto en los artículos 62 fracciones I y XIX 65 fracción V; 67 Bis-4; 77 y demás 
relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, quienes 
formamos la Junta de Coordinación Política, nos permitimos someter a la aprobación de la “LXI” Legislatura, 
Proyecto de Acuerdo sobre sustitución de integrantes de Comisiones Legislativas. 

 
Con ello, estamos ciertos se coadyuvará en la integración y en el adecuado funcionamiento de esos 

órganos de la Legislatura. 
 
Anexamos al presente el Proyecto de Acuerdo correspondiente para los efectos procedentes. 
 
Sin otro particular, le reiteramos nuestra distinguida consideración. 

 
A T E N T A M E N T E 

JUNTA DE COORDINACION POLITICA DE LA “LXI”  
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO  

 
PRESIDENTE 

 
DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

 
VICEPRESIDENTE 

 
DIP. ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ 

VICEPRESIDENTE 
 

DIP. ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR 
 

SECRETARIO 
 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ 

 
VOCAL 

 
DIP. SERGIO GARCÍA SOSA 

 
VOCAL 

 
DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN 

 
VOCAL 

 
DIP. MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ 

 
VOCAL 

 
DIP. RIGOBERTO VARGAS CERVANTES 

 
LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- En observancia de lo establecido en los artículos 60, 62 fracción I, 74 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, se modifica, en su 
parte conducente, el acuerdo de fecha cinco de octubre del año 2021, en la integración de las Comisiones 
Legislativas, conforme al tenor siguiente: 
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Comisión Legislativa de Asuntos Indígenas 

Cargo Nombre 
Grupo 
Parlamentario 

1 Presidente Dip. Braulio Antonio Álvarez Jasso PRI 

2 Secretaria Dip. Claudia Desiree Morales Robledo PVEM 

3 Prosecretario Dip. Iván de Jesús Esquer Cruz PRI 

4 

Miembros 

Dip. Abraham Saroné Campos morena 

5 Dip. Anais Miriam Burgos Hernández morena 

6 Dip. Emiliano Aguirre Cruz morena 

7 Dip. Azucena Cisneros Coss morena 

8 Dip. Ma Josefina Aguilar Sánchez PRI 

9 Dip. Luis Narcizo Fierro Cima PAN 

10 Dip. Martha Amalia Moya Bastón PAN 

11 Dip. Viridiana Fuentes Cruz PRD 

12 Dip. Ma. Trinidad Franco Arpero PT 

 

Comisión Legislativa de Desarrollo Urbano 

Cargo Nombre 
Grupo 
Parlamentario 

1 Presidenta Dip. Francisco Brian Rojas Cano PAN 

2 Secretaria Dip. Myriam Cárdenas Rojas PRI 

3 Prosecretaria Dip. Faustino de la Cruz Pérez morena 

4 

Miembros 

Dip. Azucena Cisneros Coos morena 

5 Dip. Nazario Gutiérrez Martínez morena 

6 Dip. Lourdes Jezabel Delgado Flores morena 

7 Dip. María de los Ángeles Dávila Vargas PAN 

8 Dip. David Parra Sánchez PRI 

9 Dip. Braulio Antonio Álvarez Jasso PRI 

10 Dip. Sergio García Sosa PT 

 

Comisión Legislativa Para las Declaratorias de Alerta de Violencia 
de Género          contra las Mujeres por Feminicidio y Desaparición 

Cargo Nombre 
Grupo 
Parlamentario 

1 Presidenta Dip. Karina Labastida Sotelo morena 

2 Secretaria Dip. María Isabel Sánchez Holguín PRI 

3 Prosecretaria Dip. María de los Ángeles Dávila Vargas PAN 

4 

Miembros 

Dip. Lourdes Jezabel Delgado Flores morena 

5 Dip. Yesica Yanet Rojas Hernández morena 

6 Dip. Mónica Angélica Álvarez Nemer morena 

7 Dip. Paola Jiménez Hernández PRI 

8 Dip. Gretel González Aguirre PRI 

9 Dip. Ingrid Krasopani Schemelensky Castro PAN 

10 Dip. Silvia Barberena Maldonado PT 

11 Dip. Viridiana Fuentes Cruz PRD 

12 Dip. Claudia Desiree Morales Robledo PVEM 

13 Dip. Juana Bonilla Jaime MC 

14 Dip. Mónica Miriam Granillo Velazco N Alianza 
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T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al ser aprobado. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se abrogan o derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veinticuatro días del mes de febrero del año dos mil veintidós.  

 
SECRETARIAS 

 
DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 

(RÚBRICA) 
DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 

(RÚBRICA) 
 

DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO 
(RÚBRICA) 

 
  



 
Marzo 01, 2022 Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 269 

LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Con sustento en lo dispuesto por los artículos 50 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México, 42 y 43 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, 
la H. “LXI” Legislatura del Estado de México, tuvo a bien elegir como Vicepresidentes de la Legislatura al Diputado 
Braulio Antonio Álvarez Jasso y a la Diputada Miriam Escalona Piña y como Secretarias de la Legislatura a las 
Diputadas Ma. Trinidad Franco Arpero, María Elida Castelán Mondragón y Mónica Miriam Granillo Velazco para 
fungir durante el segundo  mes del Segundo Período Ordinario de Sesiones del Primer Año del Ejercicio 
Constitucional. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese la presente designación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veinticuatro días del mes de febrero del año dos mil veintidós. 
 
 
 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 
(RÚBRICA) 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
(RÚBRICA) 

 
 
 
 

DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO 
(RÚBRICA) 


